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Revisado el plenario se tiene que:  

 

1. El 01 de febrero de 2021 el Instituto Geográfico Agustín Codazzi- Dirección Territorial 

Cali  dio respuesta al oficio No. 2972, señalando que revisadas las bases de datos  no se 

encontró inscripción alguna a nombre de las personas que aparecen como demandadas  

en los municipios del Valle del Cauca que son competencia de la Entidad, manifestaron 

también que la información correspondiente a catastro de la ciudad de Cali debe solicitarse 

a la entidad territorial y que no ostentan ningún interés en el presente proceso de 

pertenencia.  

 

2. El 03 de febrero de 2021 la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

dio respuesta al oficio del despacho señalando que revisado el inventario de bienes 

inmuebles urbanos y rurales recibidos por el fondo, no se encontró el inmueble identificado 

con M.I. 370-499802.  

 

Los anteriores escritos serán agregados al expediente para que obren y consten.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE  

 

 

AGREGAR al expediente para que obren y consten los escritos allegados por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 020 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  FEBRERO 09 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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